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ANUNCIO 

Habiendo solicitado ajtorización 
D. Emilio Valladares Sahelices, en 
representación de la Agrupación de 
Propietarios del pueblo de Modino, 
para hacer obras de un.canal de rie
go por el que deben cruzar el camino 
vecinal de Pesquera a la carretera de 
Cistiefna a Palanquinos, n.0 3 07, tro
zo comprendido de Sorriba a Pes 
quera, se hace público para que du
rante el plazo de quince días hábiles 
se puedan presentar las reclamacio
nes estimen pertinentes los que se 
crean perjudica d®s. 

León, 15 de Febrero de 1951.—El 
Residente, Ramón Cañas del Río. 
^ Núm. 378.—29.70 ptas. 

miento de las Autoridades munici 
pales y judiciales, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la regia segunda 
del artículo 32 del vigente Estatuto 
de Recaudación. 

León, 27 de Abril de 1951—El Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
Visto Bueno: El Delegado de Hacien 
da, José de Juan y Lago, 
1557 Núm. 381.-39,60 ptas. 

Tesorería is Hacienda 
de la e r m i a de Leía 

A N U N C I O 
Concedida al Montepío Nacional 

^ Contribuciones la cobranza en 
Jeriodo ejecutivo del impuesto de 
^adioaudición por Orden Ministe-
5laUel2 de Marzo de 1951, dicho 
^ptepÍQ nombra Recaudador Eje 
^itivo en esta provincia a D, Jacinto 
pardal Fernández, con domicilio en 
^orga, carretera de Pandorado, número 9. 
d Lo qUe Se hace público por medio 

Cl Presente anuncio, para conocí-

lelatura de Obras Públicas 
áfi i mmm ie Leda 

A N U N C I O 
D, Dionisio Aparicio Carreño, en 

'representación de la Junta vecinal 
[del pueblo de Retuerto (León), soli
cita autorización para construir una 
línea de transporte de eqergía eléc
trica a 22.500 voltios, que partiendo 
de la existente propiedad de la Em
presa Hidroeléctrica ^Antracitas de 
Velilla», termine en el centro de 
transformación a instalar en las in
mediaciones del citado pueblo. 

La longitud de la línea a cons
truir es de 1 kilómetro y no ofrece 
otra particularidad que el cruce con 
la carretera de Riaño a Colunga en 
su kilómetro 12, hectómetro 2, 

El peticionario solicita asimismo 
la declaracióa de utilidad pública e 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso sobre los terrenos de domi
nio público, comunales y particula
res afectados. 

Lo (jue se hace público, a fin de 
que las persoaas & entidades que se 
consideren perjudicas con la peti
ción puedan formular cuantas recla

maciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia ante la Alcaldía 
de Burón y ante esta Jefatura donde 
estará de manifiesto el proyecto al 
público en las días y horas hábiles 
de oficina. 

León, 17 de Marzo de 1951.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 
1037 Núm. 377.-64,35 ptas. 

Adjudicación de las obras de Repa
ración y riego supérflcial con al
quitrán, de los Kms. 7ral 76 de la 
Carretera de Rionegro arla de León 
a Caboalles. 
Visto el concurso celebrado en esta 

Jefatura con fecha 21 de los corrien
tes, para la adjudicación dél destajo 
de las obras mencionadas, esta Jefa
tura ha resuelto adjudicarlas a don 
Manuel Malmierca San Antonio, ve
cino de León, el cual se.compromete 
a su ejecución con la baja del cua
renta por mil (40 por 1.000) sobre los 
precios que s i rviéronle base al con
curso, 

León, 27 de Abril de 1951.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 
1587 Núm. 382,-33.00 ptas. 

O - ' -' 

o o 
Adjudicación de las obras de Repa

ración de los Kms. 5 al 10 de la 
Carretera de Boñar a Tama y Ki
lómetros 1 al 3 de la de Lillo a San-
tullano. 
Visto el concurso celebrado en esta 

Jefatura con fecha 21 de los corrien
tes, para la adjudicación del destajo 
de las ©bras mencionadas, esta Jefa-



2 
tura ha resuelto adjudicarlas a don 
Aadrés Ríos García, vecino de León, 
el cual se compromete a su ejecución 
con la baja del noventa por mil (90 
por 1.000) sobre los precios que sir
vieron de base al concurso. 

León, 27 de Abril de 1951.-E4 In
geniero Jefe, (ilegible). 
1585 Núm. 382.-31,35 ptas. 

o 
O O ^ 

Don Joaquín Pérez Cahto, vecino 
de Valcabado del Páramo, solicita 
autorización para hacer una conduc
ción de aguas, cruzando la Carretera 
local de la'Estación de Valcabado a 
Combarros, en su Km. 3, Hm. 1, con 
una tubería para riego de una finca. 

Lo que fce hace ¡Júblico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla-
macioñes, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles a partir de ia pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, en el 
Ayuntamiento de Roperuelos del Pá
ramo, único término donde radican 
las obras, o en esta Jefatura, en la 
que estará de manifiesto al público 
la instancia en los días y horás hábi-
les de oficina. 

León, 21 de Marzo de 1951—El In
geniero Jefe, (ilegible). 
1050 Núm. 380.-41,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Aprobado por él Ayuntamiento 
el padrón general de los arbitrios 
e impuestos de los diversos conceptos 
que forman la imposición municipal, 
de 1951, cuyos recursos han de nu
trir el presupuesto o r d i n a r i o 
municipal del actual ejercicio, con 
que atender las obligaciones con
traidas, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, con el fin de 
oír reclamaciones. 

Vilkdemor de la Vega, 27 de Abril 
de 1951.—El Alcalde, Luis Vázquez. 

1588 

Ayuntamiento de 
Castrotierm 

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta Pericial de mi presidencia, 
proceder a la revisión y mejora del 
amillararaiento d e l Municipio, y 
su pertenencia de Entrevalles, y 
en curso los trabajos de depura
ción del Amillaramiento de este tér
mino, que han de conducir a eli
minar los errores que contiene, se 
requiere a todos los contribuyentes 
por Rústica y Pecuaria para que en 
término de quince días comparez
can ante la Junta Pericial a esclare
cer su riqueza, y formulen declara
ción jurada de sus bienes. 

Igualmente, y durante el mismo 

plazo, se emplaza a los contribuyen-
tes forasteros para que comparezcan 
de por sí o designen persona en esta 
localidad que legalmente les repre
sente. 

Se previene a los contribuyentes 
en general de las responsabilidades 
en que incurrirán, caso de incom-
parecencia u ocultación de bienes, y 
de que, transcurrido el plazo fijado, 
a contar desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, la 
Junta Pericial sustituirá a cuantos 
np hayan comparecido, procedien
do de inmediato al reconocimiento 
de sus fincas, cargando los gastos a 
sus causantes, sin derecho a recla
mación por la riqueza que de oficio 
se les asigne. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Castrotierra, a 27 de Abril de 1951. 
—El Alcalde, Juan Rodríguez. 2591 

Ayuntamiento de 
f Cebanico 

Restificación.—En el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia núm. 86, apa
rece anunciada, por error, la exposi
ción al público, a los efectos de re
clamaciones, de las cuentas de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1950. en lugar del Pa
drón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1950, 
que es el que se halla formado y ex 
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, con el fin de que pueda ser 
examinado y formularse reclamacio
nes, si se estiman oportunas. 

Cebanico, a 23 de Abril de 1951.— 
El Alcalde, Leopoldo González. 1584 

tímiie»to y el interesado. Ẑ7̂  
este sujeto a la fiscalización ri* 
previenen las Ordenanzas ^ 

Quintana y Congosto, 24 
de 1951.-E1 Alcalde, Venancio^l1 
donza. ^ Al. 

1570 

que 
Aprobado por los Ayuntamientn. 

e expresan, el Pres 
puesto Municipal OrdiaarU i l ' 
el corriente ejercici® d e . i g c f * 
estará de manifiesto al público eii i ' 

ría municipal, por espacio ¿e 
días, durante los cualM Z -

«o al público eB i ; 
Secretaria municipal,por espaciad 
quince días, durante los cuales v T 
los quince siguientes, podrán for 
mularse contra el mismo por la' 
interesados cuantas reclamacione! 
se estime pertinentes. 

Arganza 1562 
Molinaseca ^ % 
Santa Colomba de Somoza 1594 

Formado por los Ayuntamiéntos 
que siguen, el Padrón Mamcipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 195®, queda de ma-
nifiesto al público ea la respectiva 

«Secretaría, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Teniendo en cuenta que el Ayun
tamiento no puede directamente 
efectuar la fiscalización de los dife
rentes arbitrios que figuran en ingre
sos del presupuesto municipal ordi
nario para el corriente año, se acuer
da, por unanimidad, que la exac
ción de . los mismos se lleve a cabo 
mediante concierto particular de lo i 
interesados con el Ayuntamiénto. 
para lo cual, todos los vecinos del 
Municipio que consuman carnes, 
bebidas u otras especies gravadas' 
presentarán en la Secretaría dei 
Ayuntamiento, en el plazo de quince 
días, declaración jurada en la que 
conste las carnes y bebidas que con
suman; en la inteligencia de que los 
que no la presenten se entiende que
dan con las cuotas que les asigne el 
Ayuntamiento, y que una vez forma
dos así los padrones, sin dar lugar a 
nuevas rectificaciones o plazos, se 
procederá a su cobro, conforme de
termina el Estatuto de Recaudación. 
Hacese, además, saber, que si no se 
llegara a un acuerdo entre el Ayun-

Castrocalbón 
Palacios de la Valduerna 
Vegaquemada 
Villaquilambre 
Bercianos del Páramo 
Castríllo de la Valduerna 
Candín 
Villagatóa 
Carucedo 
Villasabariego 
Sabero 

1565 
1581 
1582 
1583 
1586 
1592 
1600 
1608 
1611 
1612 
1620 

En la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pu
blico por espacio de quince días, coa 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a l ejerci
cio de 1950. 

Durante dicho plazo y los ocüo 
días siguientes, pueden ser examina
das y formular los reparos que esti
men pertinentes. 

Noceda • ¡5AQ 
Gusendos de los Oteros 

Formadas por los AyumtamicntJ» 
que a continuación se rclacioaaB ^ 
listas de Familias Pobres c«» 
cito a la asistencia médico-far»^ ^ 
tica gratuita, para el año ^ 
ponen al público en la SeĈ uÍBC< 
respectiva, por espacio «• 1 , 
días, para oír reclamacienes», 
dos los cuales no se admitid 

San Emiliano 1560 
Grajal de Campos 158» 
Bercianos del Páramo 



Entidades menores 

junta vecinal de Cabanas 
ronfeccionadas por esla Junta ve-
C i líTs cuentas correspondientes al 

ci • io de 1950, se hallan de mani' 
ejercic ! público por espacio de quin-

en el domicilio delj Sr. Pre-
sídeate. al objeto de oír reclama
ciones. 
ce 

Habiendo sido aprobado por esta 
Tnnta Tecinal, en sesión del día 21 
del actual, el presupuesto ordinario 
nara el eiercicio actual de 1951, asi 
ramo las Ordenanzas sobre presta-
rión personal que regirán durante 
dicho año, por el presente se hace 
saber̂ que dichos documentos se ha
llan expuestos al público en el domi
cilio del Sr. Presidente de esta Junta, 
durante, el plazo de quince días, 
para oír las oportunas reclama-

C1 Cabanas, 26 de Abril de 1951.—El 
Presidentf, Ireneo Alvarez. 1569 

Jnzgado de primera instancia 
de Villafranea del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de 1.a instancia de Villa-
franca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo de mayor cuantía que lue
go se expresará, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva, son como sigue: 

«Sentencia.—En Villafranca del 
Bierzo a veintinueTe de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y uno.-r 
El Sr. D. Bernardo-Francisco Castro 
Pérez, Juez de primera instancia de 
esta Villa y su partido, ha visto el 
presente juicio declarativo dé mayor 
cuantía promovido por D. Nicolás y 
iJ- Pablo Diano Scollica, mayores 
«je edad, casados, industriales, ciu
dadanos italianos, vecinos de esta 
viila y de Pamplona, respectivamen-
^. representados por el Procurador 

i Jí0Pez Laguaa y defendidos 
onnf ^bogado D. Daniel Alonso, 
sou, D- José Rodríguez Morodo, 
ca.l ? ' o ayor de edad, titular de la 
nárfrT6 Campanero; D. Manuel Fer-
de Poi aiied0' casado, de la casa 
Can(fian(lultos; D. José Fernández 
de AÍV38^0' de 13 casa de Faxin 
Cadena Marcelino Fernández 
de AKQf' ca^ado. de la casa de Faxin 
d r í e n T j ^ P - Valentín Cadenas Ro-
defnnLSO-tero' de ia casa deXan 
soiter^e,nc!0; D- José Pérez López, 
^ z á l e z F Ca'Sa de Pos0; D- JeSÚS 
casa Hp P ernandez, soltero, de la 
zález v5v^nsoÍ D.a María López Gon-
^JoU r ^ * de 19 casa de Alexos; 

e cadenas Fernández, casado. 

de la casa de Xuana; D.a Rosa Fer
nández Pérez, soltera, de la casa de 
Xupín; D. Ramón Fernández García, 
casado, de la casa de Sanios; D. José 
Suárez López^ casado, de la casa 
del Corzo; D.a María Alvarez López, 
viuda, de la casa de Ramoncín; 
D. Andrés Alvarez Cadenas, casado, 
de la casa de Pepón; D. Ricardo 
Suárez González, de la casa de Ri
cardo del Corzo; D. José Cadenas 
García, casado, de la casa de Ciril; 
D.a Rosa López Suárez, soltera, de 
la casa de Rosa de Isidro; don 
Francisco Fernández González, de 
la casa de Pepe de Xan; D. Fran
cisco Rodríguez Morodo, casado, de 
la casa de Gaiteiro; D. Andrés Alon
so Suárez, casado, de la casa de 
Caitanin; D. Antonio Cadenas Gar
cía, casado, de la casa de Rita; don 
Santiago Suárez Cadenas, casado, de 
la casa de Manso; D. Rosendo Diaz 
Cadenas, casado, de la casa de Ro
sendo; D. José Alvarez Cañedo, ca
sado, de la casa del Choco; D. Ra
món López Suárez, casado, de la 
casa de Inocencio; D, Francisco Ló 
pez Suárez, viudo, de la casa de Isi
dro; D. Enrique Cadenas Cañedo, 
casado, de la casa de Barreiro; don 
Amadeo Barrero Sal, casado, de la 
casa de Catalina; D. Manuel Fernán
dez Suárez, casado, de la casa de 
Manuel de Santiago; D. Amado Fer
nández Fernández, casado, de la 
casa de Algerda; D. José González 
Fernández, casado, de la casa de 
Pascual; D José Fernández Barrero, 
casado, de la casa de la Reina; Ma
nuel Fernández Barrer©, casado, de 
la casa Manuela da Reina; D. Ma
nuel Fernández Cadenas, casado, de 
la casa de Caballeiro; D. José Fer
nández López, de la casa del Rubio; 
D. Manuel Alvarez Alvarez, casado, 
de la casa de Ignacio; D, José Alonso 
González, casado, de la casa de Al 
varón; D. José Cadenas Cañedo, viu
do, titular de la casa de Puentes; doa 
Alvaro González Cadenas, viudo. de 
la casa de Rabón; D.a Ramona Fer
nández García, viuda, de la casa de 
Tomás; D.a Basilisa Suárez Fernán
dez, soltera, hija de la anterior; doña 
Gloria González Suárez, viuda, de la 
casa de Mondín, todos mayores de 
edad, vecinos de Balouta; y contra 
los herederos^ desconocidos y demás 
causahabientps de D. Manuel Cañe
do Cadenas, que fué titular de la 
casa de Francisco Alvaro; los de 
José Pérez Suárez, titular que fué de 
casa del Cazador; y los de D. Ramón 
Fernández Alvarez, titular que fué 
de la casa Da Poza, de cuyos demu
dados fueron declarados en rebeldía 
D.Manuel González Fernández, doña 
Ramona Fernández García, D.a Ba
silisa Suárez Fernández, D. José 
López Suárez, como heredero de 
D. Francisco López Suárez y los he
rederos y caasahabientes de D. Ma
nuel Cañedo Cadenas, los de don 
José Pérez Suárez y los de D. Ramón 

Fernández Fernández, encontrándo
se los restantes representados por el 
Procurador D. Augusto Martínez 
Ramírez y defendidos-por el Aboga-

Í do D. Bienvenido Alvarez, sobre 
! pago de cantidad e indemnización 
de perjuicios. 

( Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Luis López Laguna, en nombre y 
representación de D. Nicolás y don 
Pablo Diano Scollica, debo conde
nar y condeno a los demandados 
D. José Rodríguez Morodo, titular de 
la casa de Campanero: D. Manuel 
Fernández^Canedo, de la casa de 
Palanquitos; D, José Fernández Ca
ñedo, de la casa de Faxin de Arrif-
ba; D. Marcelino Fernández Cade
nas, de la Casa de Faxin de Abaixo; 
D. Valentín Cadenas Rodríguez, de 
la casa de Xan de Inocencio; D^ José 
Pérez López, de la casa de Poso; 
D. Jesús González Fernfíndez, de la 
casa de Fonso; D,* María López 
González, de la casa de Alexos; don 
José Cadenas Fernández, de la casa 

i de Xuana; D.a Rosa Fernández Pé
rez, de la casa de Xuprn; D. Ramón 
Fernández García, de la casa de 
Santos; D. José Suárez López, de 
la casa del Corzo; doña María Al
varez López, de la casa de Ramon-

; cín; D. Andrés Alvarez Cadenas, 
1 de la casa de Pepón; D. Ricardo 
Suárez González, de la casa de Ri-

j cardo del Corzo; D. José Cadenas 
García, de la casa del Ciríl; doña 
Rosa López Suárez, de la casa de 
Rosa de Isidro; D. Francisco Fer
nández González, de la casa de Pepe 
de Xan; D. Francisco Morodo, de la 
casa de Gaiteiro; D. Andrés Alonso 
Suárez, de la casa de Caitanin; don 
Antonio Cadenas García, de la casa 
de Rita; D. Santiago Suárez Cade
nas, de la casa de Manso; D. Rosea
do Díaz Cadenas, de la casa de Ro
sendo; D. José Alvarez Cañedo, de la 
casa deí Choco; D. Ramón López 
Suárez, de la casa de Inocencio; don 
Francisco López Suárez, de la casa 
de Isidro; D. Enrique Cadenas Ca
ñedo, de la casa de Barreiro; don 
Amadeo Barrero Sal, de la casa de 
Catalina; D. Manuel Fernández Suá
rez, de la casa de Fernando; D. Ma
nuel González Fernández, de la casa 
de Manuel de ^Santiago; D. Amado 
Fernández Fernández, de la casa de 
Algerda; D. José González Fernán
dez, de la casa de Pascual; O, José 
Fernández Barrero, de la casa de la 
Reina; D, Manuel Fernández Barre
ro, de la casa de Manuela da Reina; 
D. Manuel Fernández Cadenas, de 
la casa de Caballeiro; D. José Fer
nández López, de la casa del Rubio; 
D. Manuel- Alvarez Alvarez, de la 
casa de'Ignacio; D. José Alonso Gon
zález, de la casa de Alvarón; don 
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José Cadenas Cañedo, titular de la 
casa de Puentes; D. Alvaro González 
Cadenas, de la casa de Rabón; doña 
Ramona Fernández García, de la 
casa de Tomás; D.a Basilisa Suárez 
Fernández, hija de la anterior; doña 
Gloria González Suárez, de la casa 
del M®ndín; los herederos descono 
cidos y demás causahabientes de 
D. Manuel Cañedo Cadenas, que fué 
titular de la casa de Francisco Al
varo; los de D. José Pérez Suárez, t i 
tular que fué de la casa del Cazador; 
y los de D. Ramón Fernández Alva-
rez, titular que fué de la casa da 
Poza y D, José López Suárez, como 
heredero de D. Francisco López 
Suárez, a que satisfagan mancomu 
nada y solidariamente a los citados 
demandantes, el valor del arbolado 
o vuelo de los mcintes que se descri
ben en la escritura de treinta y uno 
de diciembre de mil jnovecientos 
cuarenta y seis, a que se refiere el 
hecho primero de la demanda y 
según en ella se transmiten, confor
me al que tenga pericialmen el día 
14 de Enero de mil novecientos 
cincuenta, más los gastos de adqui
sición y las costas de este juicio, ab
solviéndolos libremente de los de
más pedimentos dé la misma. Y ha
biéndose denunciado por la repre
sentación de los demandantes en su 
escrito de conclusiones al folio 257 
vuelto, hechos que dice ser constitu
tivos del delito de malversación de 
fondos públicos del artículo 369 del 
Código Penal, dedúzcase testimonio 
de tal manifestación, asi como de la 
confesión del Sr. Presidente dé la 
Junta administrativa de Balouta 
obrante al folio 157, que encabeza: 
rán el oportuno sumario 'en averi
guación de los hechos denunciados. 
Por la rebeldía de los demandados 
expresados, notifíqueseles esta reso
lución en la forma dispuesta por el 
artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento civil.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmaflo.—Bernar
do-Francisco Castro Pérez.—Rubri
cado». 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados declarados en re
beldía, que se mencionan en el en
cabezamiento de la sentencia, se ex
pide el presente en Viilafranca del 
Bierzo a dnce de Abril de mil nove
cientos cincuenta y uno. —Bernardo-
Francisco Castro Pérez.—El Secre 
tario, Pedro Fernández, 
1535 Núm. 324.—425,70 ptas. 

Cédula de citación y emplazamiento 
El Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, en providencia de 
hoy, dictada en autos de juicio ordi 
nario de menor cuantía, promovi
dos por D. Basiano Villarroel Villo-
ta, mayor de edad y de esta vecin
dad, contra D. Teodoro Durántez, 
vecino de Riosequillo, sobre acción 

reveindicatoria; ha acordado, que 
habiéndose solicitado se cite de evic-
ción, por el demandado antes cita
do, entre otros a D. Constancio Vi
llarroel Cuesta, cuyo actual parade
ro se desconoce, se cita a éste a tal | 
fin, con emplazamiento, a fin deque: 
dentro del término de nueve días,, 
comparezca en los citados' autos y : 
conteste la demanda. | 

Y con el fin de que sirva de cita-; 
ción de evicción y emplazamiento al 
referido demandado Sr. Villarroel 
Cuesta, expido la presente, en Saha-
gún a 14 de Abril de 1951.—El Se
cretario, (ilegible,) 
1564 Núm. 388.—41,25 ptas. 

Requisitorias 
Camarasa González (Félix Sera

fín), de 33 años, casado, hijo de Se
rafín y Pilará natural de Zaragoza, ŷ  
domiciliado últimamente en Gijón, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante éste Juzgado en el plazo 
de diez días a fin de notificarle auto 
de procesamiento y ser indagado en 
sumario 443 de 1949 por hurto, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego a todas las Auto
ridades y ordeno a la Policía Judi
cial dispónganla busca y captura de i 
dicho procesado poniéndolo caso de | 
ser habido a disposición de este Juz- j 
gado. 

Dado en León a 23 de Abril de | 
1951—Luis Santiago.—El Secreta-j 
rio, Valentín Fernández. 1514 ' 
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Fernández Rivera, José, de 26 años 
de edad, soltero, jornalero, sin ins
trucción, hijo de Francisco y María, | 
natural de Cuba y vecino de Moli ' 
naseca-Ponferrada (León), actual- i 
mente en ignorado paradero, com- i 
parecerá en el término de diez días 
ante la lima; Audiencia provincial 
de Lugo, a responder de. ios cargos j 
que contra el mismo resultan como ! 
procesade en sumario de este Juzga
do número 81 de 1949, por el delito 
de hurto, apercibido que de no ha- j 
cerlo así le parará el perjuicio a que: 
haya lugar. s 

Al propio tiempo, ruego y encargo i 
a todos los Agentes de la Autoridad, 
procedan a su busca y captura, in
gresándolo en la cárcel caso de ser 
habido a disposición del expresado 
Tribunal. 

Dado en Quiroga a 16 de Abril de 
1951.-EI Juez de instrucción, (ile
gible).—El Secretario, (ilegible). 
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ignorado paradero. Como ignaiT^ 
te se cita y emplaza a José Pérp ^ 
rrera, de 38 años de edad * ÊU 
Maestrode 1.a Enseñanza' hf Sado. 
Manuel y María del Pilar, ña!, 1°, de 
Villamor de Orbigo ( L e ó n ) ! ^ ? 6 
de esta capital, hoy en ignorado nQ0 
radero. que con fecha 29 de ¡u 
próximo pasado fueron sanción'0 
dos con la multa de 4.000 pesPt 
cada uno de ellos en el expedip^ 
instruido con el núm. 20.084 Com 
esta resolución pueden interponer2 
correspondiente recurso de alzart 
ante el limo. Sr. Fiscal Superior d 
Tasas, previo el abono de la rnultí 
y el 50 por 100 de la misma en tiem 
po de ocho días hábiles y siguien^J 
al de la notificación del presente 
edicto, pasados los cuales y si no U 
verifican, se procederá a la exaccióa 
por la vía de apremio y se interesa
rá su ingreso en un campo de Tra
bajo. 

León, 21 de Abril de 1951.~E1 Fis
cal Provincial de Tasas, (ilegible.) 1 
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ios pa r - e s 
Comnnlnal de Regantes 
de los Comufles» 

notar y 

de la «Presa 
Grádeles, J j l la -

FISGALll PROVINCIAL DE TASAS 
Por la présente se cita y hace sa

ber a Eripio Iglesias Argüello, de 49 
años de edad, casado. Agente Co
mercial, hijo de Vicente y de Benita 
natural de Fuentes de Ropel (Zamo
ra), y vecino de esta capital, hoy en 

A N U N C I O 
Por medio del presente, se convo

ca a todos los regantes de la expre
sada, a la Junta general que tendrá 
lugar en Villaaófar, el día 13 de 
Mayo, a las quince horas, horas, 
conforme al siguiente \ < 

ORPEN DEL DIA 
1. ° Adopción de medidas genera-

les para el riego en el presente año. 
2. ° Sanciones por la no asistencia 

a las Juntas-generales; y 
3° Presentación de instancias y 

reclamaciones. , 
Villanófar, 17 de Abril ^1951. - -

El Presidente, P. A., Manuel L . boto. 
1438 Núm. 329.-34.65 ptas. 

Comunidad de Regantes de í í l ^ 
Hancllleros, M Inslo í Roderos 

Se convoca a Junta General om 
nana a todos los partícipes ae 
Comunidad para el día 14 ^ W 
y hora de las nueve, en primer^ ^ 
vocatoria y en segunda P?™. ,n ¿el 
15 a la misma hora, al Po°7area. 
Vadillo, con el fin de procederá ^ 
lizar la subasta de la limpia 
Presa madre. i 23 de 

Se les advierte que Paratpralinada 
Mayo, tiene que quedar iei s en 
la limpia de dicho cauCfvLos con 
caso contrario, serán ^ '¿Lculo l8 
la multa que señala el ar 
del Reglamento. . 1^51-

Roderos. 30 de Abril de * 
Presidente. Abundio A j ^ r f PtaS' 

Núm. 33o.—-1625 


